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RESOLUCION N*RL 0d st 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. Y» 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública otorgada el s5 ade 
mayo de 1981, celebrada ante el Notario Décimo Segundo 
del cantón Quito se ha constítuido la compañía de respon- 
sabilidad limitada "TERCON, TERMINALES DE CONTENEDORES C. 

0 LTDA.” ; 

0 QUE los señores Ete Hoppe Gibbe y Dr. Juan H. Ramírez, 
debidamente autorizados, han comparecido a este Despacho 
para solícitar la aprobación de la constitución de la compa- 
ñía "TERCON, TERMINALES DE CONTENEBORES C. LTDA.", a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la escritu- 

o ra pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada se han cumplido todos los requisitos 
necesarios para su valídez; 

QUE el Banco del Pacífico certifica el depósito en 
Cuenta de integración del capital; 

QUE el Departamento Legal mediante Memorando N*DJ-RL- 
81-301 de 6 de julio de 1981 ha emitido informe favorable 

O para la continuación del trámite; 

RESUEDUVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada “TERCON, TERMINALES DE CONTENEDORES 

: C. LPDA."”, con domicilio en la ciudad de Quito, con un 
capital social de S/.1'000.000,00 (UN MILLON DE SUCRES), 
dividido en 1.000 participaciones de S/.1.000,00 (UN MIL SU- 
CRES) de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes de la escritura pública de 5 de mayo de 1981, 
otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
pública de 5 de mayo de 1981 que será elaborado por esta 
Superintendencia se publique, por una sola vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en la ciudad de Quito. Un 
ejemplar íntegro del diario en el que se cumpla esta forma- 
lidad deberá ser entregado a este Despacho para su archivo.
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ARTICULO TEÉRCERO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Se- 
el can Quito anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía "TERCON, K 
TERMINALES DE CONTENEDORES C. LTDA.“otorgada en esta Nota- 
ría, el 5 de mayo de 1981, que se la aprueba en virtud de 
la presente Resolución, El señor Notarío sentará razón del 
cumplimiento de asta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
cantón Quito se inscriba la escritura pública de constitu- 
ción de la compañía “TERCON, TERMINALES DE CONTENEDORES C. 

9 LTDA.” otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón 
Quíto, 6l 5 de mayo de 1981, junto con la presente Resolución. 

o Se archivarí£ la segunda copía de dícha escrítura y se 
l devolverán las restantes con la razón de la inscripción que 

se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expedlente. 

O COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
O en la Superintendencia de Compañías, en Quito, a 13 JUL, 148 

  

PROVEYO y firmó la” resolución 
que antecede la señora Economista Teresa Minuchga 4o Mera,    

   
    

PGV /RMN 
DI-RE, 8) 

Con esta fecha queda inscrita la presente Reso'ución, bajo el número 797 

del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en 1 Decreto 733 de 22 de Anos+o de 1975, nmublicado Enistro 0f3 
/ 

de cli 

NO 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- 

de mil novecientos ochenta y uUnD.- EL 

  
  


